
PROCESO: GESTION ADMINISTRATIVA Y FÍNANCIERA CÓDIGO: 	AF-FR-041 
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ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO 
DEL QUINDIO 

FECHA: 	06-10-2 O 14  

911mulo NOMBRE DEL DOCUMENTO: COMUNICACIONES 
GENERALES INTERNAS Y EXTERNAS 

VERSIÓN: 01 

PÁGINA: 	1 de 1 

Circasia, Q., 17 de Noviembre de 2022 

Doctor 
JAIRO ALONSO ESCANDÓN GONZÁLEZ 
Director General 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
IDTQ 

Asunto: Solicitud Prorroga y Adición Contrato de Prestación de Servicios de 
Apoyo a la Gestión No. 063 de 2022. 

Por medio del presente escrito me dirijo a usted con al fin. de informarle que el 
Contrato de Prestación de Serviciol de Apoyq a la Gestiór! No. 063 de 2022 
suscrito con el señor CARLOS ALBERTO PATIÑO MARTINEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en el Municipio de Cálarqá, Q., identificado con Cédula de 
Ciudadanía Numero 7.554.238 expedida en Armenia, Q., el cual fue suscrito el día 
26 de Julio de 2022,con un plazo' da ejecución de ,  'ciento veinte (120) días 
calendario contados a partir del día 26 dé Julio de 2022- hasta el 22 de Noviembre 
de 2022, y por valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($7.600.000). 

 

Esta solicitud se realiza en consideración a que es necesario continuar prestando 
apoyo en el Área Técnica de del Instituto Departamental de ,Tránsito del Quindío, 
en las labores que desempeña el contratista en:tal dependencia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, de la manera más respetuosa se solicita 
ADICIONAR al valor inicial del :contrato, un valor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS ,SESENTA -Y SIETE PESOS 
($2.216.667) MC/TE, haciendo claridad que el valor adipionadq no supera el 50% 
del presupuesto inicialmente pactado y PRORFIbbAkeiála4 de ejecución inicial 
del referido contrato por TREINTA y CINCO (35) DÍAS, esto es desde el día 
veintitrés (23) de Noviembre hasta el veintisiete (27) de Diciembre de 2022. 

Atentamente, 

RAÚL AUGUSTO PEREZ OS IÍNA 
Profesional Universitario Área Tecina,de Vigilancia, Control de. Tránsito y Registros. 
Supervisor Contrato 

' Inciso 2 Parágrafo Artículo 40 Ley 80 de 1993: "(...) Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento 
(50%) de su valor inicial, expresado este en salarios mínimos legales mensuales (...)" 

Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia - Pereira Intersección Vial LiCabaña Linea Gratuita 01,1000 963941 Teléfono 7498750- 7498151- 
7498752-7498767-7498754-7498758-7498761 

Web. www.idtqlov.Co  E-mail. contrafaciónlidta.¿Tov.co.  
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PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  CÓDIGO: 	AF-FR-015 

/1\1 1*ALTII:D IO 

ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEITRANSITÓ DEL , • 
QUINDIO 	 1   	1 	P  FECHA: 	29-03-2010 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: SOLICITUD DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

VERSIÓN: 01  
PÁGINA: 	1 de 1 

CIUDAD Y FECHA: 	CIRCASIA (Q), ri7.¡O;E NOVsIEMB,RE DE 2022. 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL  

CODIGO , 	RUBRO 	 , VALOR 

2.1.2.02.02.008.02_1 
Servicios prestados' á las ertiPrésal-  y 
servicios de prOducción 	- SERVICIOS 
TECNICOS.  

$2.216.667 

VALOR TOTAL 	' ; 	. 	' H: $2.216.667 

CONCEPTO: ADICIÓN AL CONTRATO ivo.:OviDE2q1/ L C UAL TIENE POR 
OBJETO "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE14.0Yój'A LA 'GESTIÓN EN EL 
ÁREA TÉCNICA DE VIGILANCIA, CONTROLASE TRÁNSITO Y REGISTROS 
DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL 	TRÁNSITO, DEL QUINDÍO, EN LOS 
PROCESOS DE DEMARCACIÓ0 	 VIAL EN LOS 
MUNICIPIOS DE JURISDICCIÓN DEL? INSVITUTO: DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL QUINDÍO". 	 • 

FIRMA: 
NOMBRE: 
CARGO: 

JAIRO ALONSO EStpANDÓNIPi 	9044,q 

Director General 	 11, 

Proyectó: Natalia Arango Valencia — Contratista OAJ.# 
Revisó y aprobó: John Harold Valencia Rodríguez / Asesor J 

I 	• 

Kilómetro 1 doble Calzada Armenial— Pereira InterSección La Cabaña 
Teléfonos 7498750 — 7498751 — 7498752,- 7498754 7498758 — 7498761 

Pagina Webl;'www.idtq:dov.co  



PAG INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDIO 

0397 NRO.  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

ENVIADO DIRECCION GENERAL SOLICITADO DIRECCION GENERAL 
FECHA 	2022/11/17 

CONCEPTO ADICION AL CONTRATO 063 DE 2022 EL CUAL TIENE POR OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION DEL AREA TÉCNICA DE VIGILANCIA, CONTROL DE TRANSITO Y REGISTROS DEL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO, EN LOS PROCESOS DEDEMARCACION Y SEÑALIZACION 
VIAL EN LOS MUNICIPIOS DE JURISDICCION DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO 

VAI OR Dos Millones Doscientos Diez y Seis mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos MCte. $2.216.667,00 

El suscrito Técnico de la División Financiera, CERTIFICA que para atender el gasto, objeto del compromiso, hay disponibilidad hasta 
por la suma que se indica, con cargo al presupuesto VIGENTE  su registro se ha efectuado contra  la Apropiación siguiente. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL  
DISPO 	 CÓDIGO 	VALOR 	 RUBRO 	 EPENDENCIA/REC 

2101 2.1.2.02.02.008.02_1 	 2.216.667,00 Servicios prestados a las empresas y 	DTQ 
servicios de producción - 	 PROPIOS 
SERVICIOS TECNICOS 
PROPIOS 

OBSERVACIONES 

TÉCNICO ADMINÍSTÍZATIVO 

Elaboró 	MARIO CAMPO 



PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA YPINAhIPIERA CÓDIGO: 	ES-FR-062 
i 

ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TR4NSITO DEI4QPINDIO 
..,. , 	,.:,.{ 	. 

FECHA: 	28-05-2015 

A. 4_:.• NOMBRE DEL DOCUMENTO: MINUTA CONTRATOÁDICIÓN Y  
PRORROGA 

1 

VERSIÓN:ipítGIN 	011de  4  

QIMIDIO 

MODIFICATORIO No. 001 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN NUMERO 063 DM í202?- CELEOADO ENTRE EL 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE: TRANSITO DEL QIiINDIO Y CARLOS 
ALBERTO PATIÑO MARTINEZ. 

f , 
Entre los suscritos a saber JAIRO ALONSO ESCANDON GONZALEZ, mayor de - 	 - 
edad, vecino de Armenia Quindío, identifi9adoCOn:C0.9é Clellpiudadanía Número 
89.005.299 expedida en Armenia, Quindío, Obi-andoenimi condición de Director 
General del Instituto Departamental de' Tránsito 'del Quindío, de conformidad con el 
Decreto No. 00603 del 22 de Agosto dé 2022 y Acta de, POsésión No. 057 del 22 de 
Agosto de 2022, facultado legalmente dor el articulé 11 ,',.nl¡rnéral 3, literal c) de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 30 numeral 9 sie I4 ord9Iii4nzg00,131 c!e1,30 de septiembre de 
2009, actuando en nombre y representacióli cleilOTITUTí2 DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL QUINDÍO, con NI-T- 1890.001.06-1, quien para los efectos del 
presente contrato se denomina Instituto Departamental .de Tránsito del Quindío o EL 
CONTRATANTE, por una parte; y por la CARir..,0S ALBERTO PATIÑO 
MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado y5 residente en el.Municipio de Calarcá, Q., 

z 
identificado con Cédula de CiudadaníaNurperOír154.231i0Xmlida en Armenia, Q., 
obrando en su propio nombre, con capadidOd parálcdntratequiln manifiesta bajo la 
gravedad del juramento no estar incurso(a) en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en la Cc'Ostitución Nacionalén la Ley 80 de 1993, en 
la ley 617 de 2000, en la ley 1150 de 20071..eri: lá.;leY 1474-  de 2011, y en las demás 
normas aplicables, así mismo que n' sed eritiiphtraiinCluido) en el Boletín de 
Responsabilidad Fiscal de la ContralorialGiríérd1:déjdkép'gtilica, que no tiene 
obligaciones parafiscales pendientes de !conforrMidad con' la Ley 789 de 2002, 
declaración que se entiende prestada Con la firmwdel présnte contrato, y quien en 
adelante se denominará EL (LA) CCiNTIATI$1, hánjO1:: convenido celebrar la 
presente MODIFICACIÓN 001, ADICy IONANDÓ,i el vaíOr inicial del contrato y 

-1; 
PRORROGANDO el plazo de ejecucióniniCial 11Póntrato 003roptación de Servicios 
de Apoyo a la Gestión No. 063 de 2022', prévia.láá'liguientestóNSIDERACIONES:  

A) Que el Instituto Departamental de TI•ánájto délQuíndío;conforme a su necesidad 
suscribió el Contrato de Prestación de ,SeriviciOsi dé Apoyo ' la:Gestión No. 063 de 
2022, que tiene por objeto "Prestación i^19 - erviOil CieOs,/idaltl.gestión en el Área 
Técnica de Vigilancia, Control de Tránsitoy Registros dél tlnstituto Departamental de 
Tránsito del Quindío, en los procesoS de' demarcación y señalización vial en los 
Municipios de Jurisdicción del Instituto Depártamental deTr?nsito del Quindío", con el 
señor CARLOS ALBERTO PATIÑQ: NARTINÉZ,Hdpitiiicado con Cédula de 
Ciudadanía Numero 7.554.238 expedida en  

B) Que en el referido acuerdo de voluntades en ,CLAUSULA QUINTA — PLAZO DE 
EJECUCIÓN se estipuló: "El plazo deejeOución del futuro contrato será de ciento 
veinte (120) días calendario, y dichol término eí,77pezará` a contar a partir de la 

Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña Teléfono 7498750-.7498151-7498752-749 67-7498754- 

741758-7498761 

Web. www.idto.gov.co 	idtq@idtq.gov.co  , 

i. 



Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña Teléfono 7498750- 7498151-7498752-7498767-7498 
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PROCESO: 	OSTIÓN 	DMINII, ' 	l'IVP,ItY FINANCIERA CÓDIGO: 	ES- FR-062 

ENTIDAD: I'  liTiiiJV DEPÁR7 	INT.'141., D 	TRANSITO DEL QUINDIO FECHA: 	28-05-2015 

4. NOMBRE DEL DOCD'MENTO: 	IllIJTAC!'ONT 2ATO ADICIÓN Y 
PRORROGA 	, 

1 

VERSIÓN: 01 

PÁGINA: 	2 de 4  
~Noto 

suscripción del 
perfeccionamiento 

cumplimiento de los requisitos de 

	

-. 	- 	, 	., 
C) Que el acta de inicio 

4 
 del Contr*de Préstacion de Servicios de Apoyo a la Gestión 

No. 063 de 2022, fue suscrita con fecha dOni'cio el día veintiséis (26) de Julio de 2022 
y fecha de finalización el 

v i• , ,. F.
ila„inti

ir
áól,(22) d Noviembre de 2022. 

i 
 

I  
, 

D) Que así mismo én el Or-itrátol.teferidó él CLAUSULA CUARTA — VALOR DEL 
CONTRATO Y FORMA i.:1.É=PAGOle estipuló: "El valor del contrato asciende a la 
suma de HASTA SIETE MILLONÉS1SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.600.000), 
el cual será cancelado cory',cargo Oértificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0248 

j1  del 18 de Julio de:.á.#11rubr6kIlliidiolpr6tados a las empresas y servicios de 
producción - SERk I'CM:'.i,É.¿KlibblCfrldigls: 2.1.2.02.02.008.02 1 expedido por el ,, 
Técnico Financiero dé ié Subdiredóibn Administrativa y Financiera por valor de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS' MIL PESOS Al /CtE ($7.600.000). El valor del contrato se 
cancelará en cuatro (04) pagos venCidoslcada 30 días calendario cada uno por valor 
de UN MILLON ÑóvÉcil,fil-p4:9(4/L PESOS M/CTE ($1.900.000). Cada pago se 
realizará previa ellYrédi f:khátisf.46d1Ón del informede actividades del contratista 

. ' ' ' !,' L para ejercer aprobado por el suparvispr ,aésignpao para 	la vigilancia y control del contrato 
y la constancia y verificadióri'del pago detlosportes correspondientes al Sistema de 
Seguridad Social Integral;'., 

E) Que se designóI1Pl 	i of áónal 	i iyerstar4 del Área Técnica de Vigilancia Control 

	

lo ,  	, .. 	• 
i1 z'  

de Tránsito y Registros del :Institytp Departámental de Transito del Quindío, como 
supervisor del Conti'etoldé!Preáta'ci ri`de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 063 de 
2022.  

F) Que, mediante ficib lqe1'17: déi Novilmlire de 2022, el supervisor del contrato 
descrito solicitó PR RFIÓ4ÁRel!:p‘áto de ejecución por un término de TREINTA 
Y CINCO (35) DÍAS,' esto, es decIi:joliésde el ¿lía veintitrés (23) de Noviembre hasta 

i 	_1 	1 
el veintisiete (27) de Diciembre d 2022 inclusive y ADICIONAR un valor de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MILI SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($2.216.65) MC/TE, en Considerácid,n a que para el Instituto Departamental 
de Transito del Qui' io) 00nlíaittl¿Sk la ilresfación del servicio en el Área Técnica de 

ft8  

Vigilancia, Control de frálisito y Ilgistroá dei Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, en los proCélde deMárcación y señalización vial en los Municipios de 
Jurisdicción del InstitutO DepartaMental dé Tránsito del Quindío. 

G) Para dar cumplirhiento;p,lo dispuesto en,e1 Articulo 25 numeral 6 de la Ley 80 del 
año 1.993 y lo dispüestó éñ el Artíciiló 71 :del Decreto-Ley 111 del año 1.996 (Estatuto 
Orgánico del Presupuelto),  se i cuenta con el siguiente Certificado de 
Disponibilidad PresUpOeStal No. 0397 del 17 de Noviembre de 2022 

1 
correspondiente al rubro Servicios` prestados a las empresas y servicios de producción 
- SERVICIOS TECNIC,OS, Código: 2.1..02.02.008.02_1 expedido por el Técnico 
Financiero de la; lubdirécCión ;.Administrativa y Financiera por valor de DOS ,  



PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO: 	ES-FR-062 

ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO . FECHA: 	28-05-2015 

: 	— 	. I 	_ , j _ 1 1 
DEL DOCUMENTO: MINUT CONTRATO;DICION y 

PRORROGA 
	

< 	, 	. 	, 	1 	i 
' 	1 

T NOMBRE 
VERSIÓN: 01 
PÁGINA: 	3 de 4 

ego 

, 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($2.216.667) MC/TE. 

H) De acuerdo con lo anterior se lia0 necesario realizarla correspondiente 
modificación del Contrato de Prestación de' .Servicios de'ielp;oYwl:la Gestión No. 063 
de 2022 en los siguientes términos: 

CLAUSULA PRIMERA:  Modifíquese; la, CLAU$ULA::dUINTA — PLAZO DE 
EJECUCIÓN del Contrato de Prestacidn dé SerViClos No.1068 de 2022, prorrogando 
el plazo de ejecución por un término de l'REINTAfr:piNco1(34) plAs contados desde 
el día veintitrés (23) de Noviembre hasta el; cllá veintisiete (27) dlDiciembre de 2022 
inclusive conforme a lo dispuesto en la ,parte motiva del presente acto contractual, la 
cual quedara de la siguiente manera:  

"CLÁUSULA SÉPTIMA — PLAZO DE EJECUCIÓN. Erco'n'trátol celebrar tendrá un 
plazo de ejecución de CIENTO CINCUENTA Y CINCO' (14)1d/ánl; calendario, y dicho 
término empezará a contar a partir de la si.iciipCión del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamientp y ejecución." 

CLAUSULA SEGUNDA:  Modifíquese la CLAUSULA PUARTA - VALOR DEL 
_ 

9 	r. 	; 

CONTRATO Y FORMA DE PAGO del 9ontrataalellgrestaqpn de. Servicios de Apoyo 
a la Gestión No. 063 de 2022, aOiciánanád un vlor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($2.216.667) MC/TE la cual quedara de la iguierite manero: 

I 

"CLAUSULA CUARTA — VALOR DECgNTR:ÁTO F ,R1111ADE PAGO: El valor 
del contrato asciende a la suma de NUEVE IllilL4dAlEáG100CIENTOS DIECISÉIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS,(419.811667) M/CTE. El valor del 
contrato se cancelará de la siguiente fqrme¿ CinCo,(05) pagos vencidos cada 30 días 
calendario cada uno por valor de IJNIMILLOKNOI.:/EGIENTOS MIL PESOS 
($1.900.000) y un (01) último pago corresIiongieijfe al trepo 10 ejecución restante 
por valor de TRESCIENTOS DIECISÉIS `:Mll_11.1S,CiEnTOS:IPESENTA Y SIETE 
PESOS ($316.667) M/CTE, el cual se reálizará previa entrega a satisfacción del 
informe de actividades del ContratistalaprobadO por el supervisor designado para 
ejercer la vigilancia y control del contrato y lp c9r0ánciayilerificación del pago de los 
aportes correspondientes al Sistema dé SeburidáciSociatintegrál" 

CLAUSULA TERCERA:  Para dar cumplírnierito:,0 lo dispuesto en el Articulo 25 
numeral 6 de la Ley 80 del año 1.993 y lo dispuestó en el Artículo 71 del Decreto-Ley 
111 del año 1.996 (Estatuto Orgánico del FiíresuOuesto),,O.cuenta con el siguiente 
Certificado de Disponibilidad Presupliestal No. ,0397 deti17 dé Noviembre de 2022 
correspondiente al rubro Servicios prestados a los elipresas;yservicios de producción 
- SERVICIOS TECNICOS, Código: 2.1L2,,02.0.1198.02' 4,[0(WOido por el Técnico 
Financiero de la Subdirección Administrativa jf',  FinanCiera 'Por valor de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vid! La Cebana Teléfono 7498750-14981510498752-749876 	98754- 
7498758-7498761 , 

Web. www.idtq.aov.co  E-mall: ldtcj@idtq.gov.co  



PROCESO: GESTIÓN 	Y FilIANCIERA CÓDIGO: 	ES-FR-062 

ENTIDAD: INSTITUTO DÉPAR fAMENTAL DE TRANSITO DEL QUIN DIO FECHA: 	28-05-2015 

NOMBRE DEL 
PRORROGA4L'I 

4. 
1: 

__,__. • 1 
DOCUMENTO: 

. 
MINUTA CONTRATO ADICIÓN Y 

.  
E 

VERSIÓN: 01 

PÁGINA: 	4 de 4 
~no 

PESOS ($2.216.667) !VIO/TE.,  1941ifíquése 1 la CLAUSULA DECIMA NOVENA - 
IMPUTACIÓN PRESUPLIESTP;L,i la cual quedara de la siguiente manera: 

	

: 	, 	1 
"CLAUSULA DECIMA i NOVENA. l-! IMPUTIICIÓN PRESUPUESTAL. El Instituto 
Departamental de ti:artsit0:d0 c3:11iiiídío Pag,rá al Contratista el valor del presente 
Contrato con cargó'olériificádo 4Opisppnibilidad Presupuestal No. 0248 del 18 de 
Julio de 2022, rubro Servicios préSíái3oslá las empresas y servicios de producción - 
SERVICIOS TECNICOS. Códigó: 1 2.1.21W2.O2.008.02 1 expedido por el Técnico ,• 
Financiero de la Subdirección , 1444Ministratiya y Financiera por valor de SIETE 
MILLONES SEISd,r,i,TOS:MlLi.11?ÉSdiS : 1111/CTE ($7.600.000) y con cargo al 

,t ,, Pm •Iilii ,4 1 Certificado de Disp•,,hibiligact Presqpuestpl No. 0397 del 17 de Noviembre de 2022 
correspondiente al rubro pOvicióálP1:éStados á las empresas y servicios de producción 
- SERVICIOS TECNICó,—Códidól.  2.1 .2.0.02.008.02 1 expedido por el Técnico : — 
Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS  DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($2.216.6611k#É.'EIV*6iltelb6 , trato está sujeto a registro presupuestal 

	

.4.111 ' 	 ' y el pago de su valor a lasía
' 
 propiágones presupuestales" 

CLAUSULA CUARTA:  Los siguientes documentos hacen parte integral de la presente 
modificación contractual: A) Solicitud de adición y prorroga por parte del supervisor (a) 
del contrato y B) Céltifiqadp:de'DiárOnibilIdad Presupuestal. 

•If ' 	. i 	s!s• 	. 	i.:i 	s - 	- 	1 

	

_ ' " • ''.:L 	'il 
CLÁUSULA QUINTA:  Todas ilaá, demáS clausulas y anexos del CONTRATO DE 

, . 	: 	J• r 	i 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOY0 A LA GESTIÓN Nro. 063 DE 2022; que 
no han sido modificados y no seai?'contratioscon la presente modificación, continúan 
vigentes y con plena eficacia oblidáhdo a-llas ¡partes. 

1 4'1 • 	111    	1 	1 	 1 	í  i'  

CLÁUSULA SEXTÁ  Ila,l¡Sresentmodiiicaáón se perfecciona con la firma de las 

partes del presenté acto' y la Cól-réspszlndilnte aprobación por las partes en la , 
Plataforma Sistema Electrónico dé Contratación Pública SECOP II, conforme a lo 
dispuesto en el Artculo:41!incisoá:l¿ y 2 de la Ley 80 del año 1.993. 

Para constancia se" eritiépde firniddo err la fecha y hora de la aceptación en la 
plataforma electrónica SECOP Ti Pói-  las Oartés intervinientes. 

, , -/ _,_...., 	 , i- / 
J IRO ALONSO ESCAND • N GO ÁLEZ 1 CARLOS ALBEK i 	NdIVIART Ei 
C : 89.005.299 de Árrnehia-; Quindío 	' C.C. 7.554.238 exsediqá en Arme 
Director General 	 Contratista 
Instituto Departamental de Transito. 
Del Quindío 	,  

• 
Elaboró: Natalia Arango Valencia — ContratistaOAJ  . : 	i fr 
Revisó y aprobó: John Harold Valencia Rodríguez Asesor Jurídic 
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PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO: 	AF-FR-016 
ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITÓ DEL 
QUINDIO FECHA: 	16-12-2020 

...o  
I> 

. 
NOMBRE DEL DOCUMENTO: SOLICITUD REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

VERSIÓN: 02 
PÁGINA: 	1 de 1 

CIUDAD Y FECHA: 	CIRCASIA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: OFICINA ASESORA JURIDICA 

BENEFICIARIO: 	CARLOS ALBERTO PATIÑO MARTINEZ 

NIT./CC: 

CONTRATO X 
ORDEN DE 
SERVICIO 

LICITACION N° FRA OTRO 	CDP 0397 

N° Contrato 
TIPO DE 
CONTRATO 

FECHA 
CONT 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERM. 

CPS 063 DE 2022 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 
GESTIÓN 

26-JUL 
-2022 

26-JUL- 
2022 

27-DIC- 
2022 

CODIGO RUBRO VALOR 

2.1.2.02.02.008.02 
	1 — 

SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN -
SERVICIOS TECNICOS 

$2.216.667 

VALOR TOTAL $2.216.667 

CONCEPTO: ADICIÓN AL CONTRATO No. 063 DE 2022 EL CUAL TIENE POR 
OBJETO LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
ÁREA TÉCNICA DE VIGILANCIA, CONTROL DE TRÁNSITO Y REGISTROS 
DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDIO, EN LOS 
PROCESOS DE DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN VIAL EN LOS 
MUNICIPIOS DE JURISDICCIÓN DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL QUINDIO." 

VALOR EN LETRAS: DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MC/TE. 

FIRMA: 

NOMBRE: 

CARGO: 

   

   

JA RO ALONSO ESCANDÓN GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL 

  

    

Elaboró: Natalia Arango Valencia — Abogada Contratista OAJ 140 
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PAG.  

NRO.  

FECHA 

1346 

2022/11/18 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDIO 

CERTIFICADO REGISTROS PRESUPUESTALES 

SOLICITADO DIRECCION GENERAL ENVIADO DIRECCION GENERAL 

JAIRO ALONSO ESCANDON 	 I CON 'CARGO AL 6P NRO 	 0397  I DE 

238 	 Dv I BENEFICIARIO PATINO MARTINEZ CARLOS ALBERTO 

ORDENADOR 

NIT 7554 

CONCEPTO 

VALOR 

2022/11/17 

ADICION AL CONTRATO 063 DE 2022 EL CUAL TIENE POR OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION DEL AREA TECNICA DE VIGILANCIA, CONTROL DE TRANSITO Y REGISTROS DEL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO, EN LOS PROCESOS DE DEMARCACION Y SEÑALIZACION 
VIAL EN LOS MUNICIPIOS DE JURISDICCION DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO 
Dos Millones Doscientos Diez y Seis mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos MCte. $2.216.667,00 

El suscrito Técnico de la División Financiera. CERTIFICA que para atender el gasto, objeto del contrato y/o orden de trabajo, ha registrado 
la suma que se indica, con cargo al presupuesto VIGENTE su registro se ha efectuado contra 11Apropiación siguiente. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL  
CÓDIGO 	 VALOR 	 RUBRO  

2.216.667,00 Servicios prestados a las empresas y 	IDTQ 

servicios de Producción - SERVICIOS 
TÉCNICOS 'PROPIOS 

OBSERVACIONES 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Elaboró 	MARIO CAMPO 

PROPIOS 

DEPENDENCIA/REC 
2.1.2.02.02.008.02_1 
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